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Informe sobre derecho a sufragio de chilenos en el extranjero y reforma constitucional propuesta  por el Presidente. 

I.-Generalidades.

El Presidente de la República por medio de mensaje presidencial
 somete a consideración del Senado, con fecha 01 de diciembre de 2010, proyecto de reforma constitucional
 referido al ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que se encuentran en el extranjero.

La reforma constitucional consta de dos artículos, el primero de ellos pretende introducir un inciso cuarto al artículo 13, mientras que el segundo intenta intercalar en el artículo 18, entre los vocablos “plebiscitarios” y “corresponderá” la expresión “en Chile”.

Dicho lo anterior, es imprescindible indicar que nos referiremos sólo al artículo que pretende agregar un inciso cuarto al artículo 13 de nuestra Constitución Política de la República, por cuanto propone establecer un requisito que viene a limitar el ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que se encuentran en el extranjero. Lo cuál, no es armónico ni concordante con lo dispuesto, sobre la materia, en nuestra Ley Fundamental, ni con obligaciones internacionales asumidas por Chile, por medio del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Un análisis simplista de la reforma constitucional propuesta, puede inducir al errado convencimiento de que ésta viene hacer efectivo el ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que se encuentran en el extranjero. Empero, lo que en realidad procura es limitar el ejercicio de este derecho por la vía de fijar un requisito como condición para su efectivo ejercicio. 

II.-Proyecto de reforma constitucional referido al derecho a sufragio de chilenos en el extranjero.
El proyecto de reforma constitucional, al cual venimos haciendo referencia, es del siguiente tenor:
 “Los ciudadanos con derecho a sufragio que se encuentren fuera del país y mantengan vínculos con Chile podrán sufragar desde el extranjero en las elecciones y plebiscitos que establezca una ley orgánica constitucional. Dicha ley establecerá también las condiciones y formas en que se ejercerá este derecho y regulará las circunstancias que constituyen tal vinculación."
(Lo destacado en nuestro).
III.-Derecho de sufragio en la Constitución Política de la República.
El Derecho a sufragio de todo chileno se encuentra consagrado en la Constitución Política de la República, la cual sólo establece como requisito para tener derecho a sufragio que el nacional sea mayor de 18 años y que no haya sido condenado a pena aflictiva (artículo 13 inciso primero).

Fluye de lo anterior que nuestra Carta Fundamental no establece como requisito, para ejercer el derecho a sufragio, que los chilenos deban encontrarse dentro del territorio de la República, por ello pretender establecer, vía reforma constitucional, que los compatriotas que se encuentren en el extranjero puedan sufragar siempre que mantengan vínculos con Chile es establecer, más que un requisito, una limitación al ejercicio de este derecho.

Todo Estado debe procurar una mayor participación ciudadana en la vida nacional, anhelo que se cristaliza creando las condiciones adecuadas para ello, cuestión que no acontece con una reforma constitucional como la propuesta por el Presidente de La República.

En el estado en que se encuentra nuestra democracia lo normal debiera ser que los esfuerzos se concentren en permitir que todos los chilenos, que se hallan dentro o fuera del territorio nacional, puedan ejercer su derecho a sufragio. 

Centrar los esfuerzos para que los compatriotas que residen en el extranjero puedan sufragar contribuye a la realización del derecho de todos los nacionales a participar con “igualdad de oportunidades en la vida nacional”. Por ello, creemos qué, más que una reforma constitucional que establezca requisitos para ejercer el derecho a sufragio, lo que debiera procurase es la dictación de normas legales que tiendan hacer realmente efectivo dicho ejercicio. 

El requisito -mantener vínculos con Chile- pretendido incorporar por medio de la reforma constitucional, en análisis, entra en franca colisión con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, además, con la Observación General Nº 25, que interpreta el artículo 25 del Pacto. 

IV.-Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Observación General Nº 25.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), suscrito por nuestro país el 16 de diciembre de 1966, ratificado el 10 de febrero de 1972
, resguarda y garantiza que todos los ciudadanos gocen del derecho a votar en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores.

Si bien es cierto, que el párrafo 1 del artículo 2 del PIDCP dispone que cada Estado Parte se compromete a respetar y garantizar, a todos los individuos que se encuentren dentro de su territorio, los derechos reconocidos en el presente Pacto, entre los cuales se halla el derecho a voto, no es menos cierto, que el artículo 25, del mismo instrumento, excluye totalmente la ubicación espacial de los ciudadanos como condicionante para que se asegure y resguarde el ejercicio de su derecho a sufragio, al disponer que todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las “distinciones” mencionadas en el artículo 2, y sin “restricciones indebidas” del derecho a votar en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores.

Además, por medio de La Observación General
 Nº 25, el Comité de Derechos Humanos
, en el 57º periodo de sesiones, del 12 de julio de 1996, ha interpretado que el artículo 25 del PIDCP protege los derechos de “cada uno de los ciudadanos”, en cuanto al ejercicio del derecho a voto, al no admitir ninguna distinción por los motivos mencionados en el párrafo 1 del artículo 2 del Pacto (números 3 y 6 de la observación).

Deviene incumplimiento de obligaciones internacionales de aprobarse la reforma constitucional, propuesta por el Presidente de la República, por cuanto restringe indebidamente el ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que se encuentran en el extranjero, alejándose de los compromisos adquiridos al aceptar, previo trámites que establece la ley, el PIDCP como ley de la República.

Por su parte, el proyecto de  reforma constitucional, en análisis, también se encuentra en contradicción con el numeral 11 de la Observación General Nº 25, en adelante indistintamente la Observación, que contempla que los Estados Partes deben adoptar medidas eficaces para asegurar que todas las personas que tengan derecho a votar puedan hacerlo. Sin embargo, el proyecto de reforma subordina el ejercicio efectivo del derecho a sufragio, de los compatriotas que se encuentran en el extranjero, al cumplimiento de un requisito inexistente en nuestra Constitución Política de la República. 

Concordante con la Observación y, por ende, con el PIDCP es necesario que el Estado de Chile centre sus esfuerzos  en adoptar las medidas, legislativas y de otro carácter, que son necesarias para hacer efectivo, sin limitación o restricción alguna, el ejercicio del derecho a sufragio de los chilenos que no se encuentran, por diversas situaciones, en nuestro país. 

V.-Conclusión.

La Constitución Política de la República reconoce el derecho a sufragio de todos los chilenos mayores de 18 años de edad y que no hayan sido condenados a pena aflictiva. 

Dicho lo anterior, se concluye que nuestro Código Fundamental no limita el derecho a sufragio de los chilenos que se encuentran en el extranjero al momento de verificarse una elección o plebiscito, por ello pretender subordinar su ejercicio al cumplimiento de un requisito, como el de mantener vínculos con Chile, es establecer una limitación, que no se condice (a) con el estado actual de nuestra democracia,(b)con las obligaciones internacionales contraídas por Chile, que obligan a nuestro país a garantizar a todos los individuos, sin distinción ni restricciones indebidas, el ejercicio del derecho a sufragio, y (c)con la voluntad del constituyente expresa en el artículo 13 de nuestra Constitución Política de la República.

En el estado actual de nuestra democracia, se espera qué, más que una reforma constitucional que limite el ejercicio del derecho a sufragio, se dicten las normas legales que hagan efectivo su ejercicio, por parte de los chilenos que se encuentran en el extranjero al momento de verificarse una elección o plebiscito. 

Martín Morales Barahona.

� Mensaje 509-358.


� Boletín 7335-07.


� Promulgado por decreto Nº 778, el cual fuera publicado en el Diario Oficial el 29 de abril de 1989.


� Una observación general que dicta el Comité es una interpretación oficial respecto de un derecho específico recogido en éste.


� El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, tiene, entre sus funciones, dictar observaciones de carácter general.








PAGE  
1

